
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00033 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda 

reformada para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Apórtese el poder en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en 

el sentido de remitirse como mensaje de datos desde la dirección de correo 

electrónico del poderdante. En su defecto, procédase en la forma dispuesta en el 

artículo 74 y siguientes del C.G.P. 

 

2.- Aclárese si el accionado es el señor EDGAR ARAQUE SOTO o es la empresa 

PROYECTAR CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORIA S.A.S., teniendo en cuenta 

que el contrato de cuentas de participación adosado lo suscribió aquel, pero 

como representante legal de ésta. 

 

3.- Apórtese prueba de haberse puesto en conocimiento del demandado la 

demanda y sus anexos, como lo estipula el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado 8 de marzo de 2022 
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